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ADVERTBNCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
tertarsc en los BOLETIMKS OFICIALES se han de man
car at Jefe Político respectivo, por cayo conducto »c 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE süscjucton. — En esta ca'pita!, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3>> ol trimestre; 72 el semes
tre, y I U por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BO'LKTIK, Pucncarral, 91.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos fcaíes. 

A D 7 2 R T 2 : J G a E D I T O I I AL . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia do parte no pobre, se injertarán 
oficial mente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimano de las mismas; 
pero los de interés particular pagara a dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

•03IEflH0 CIVIL OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 8/ 
Todos los empresarios do carruajes 

que hacen servicio de viajeros remiti
rán á este Gobierno de provinci i y Ne
gociado que se cita una nota expresiva 
de los precios señalados para cada punto 
de parada, y las horas de llegada y salida 
de los mismos. 

En la inteligencia que estoy dispuesto 
á castigar severamente á los que antes 
del 2J del actual no hayan cumplido lo 
que sa previene en l->s artículos 16 y 19 
del reglamento de 17 de Mayo de 1857. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.-El 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

Administración, de Fomentó.—Obras 
públicas.—Carreteras, 

Cumpliendo lo prevenido en el artícu
lo 4.' del reglamento de 27 de Julio de 
1853, dictado para la ejecución de la ley 
de expropiación foizosa por causa de uti
lidad pública, se inserta á continuación 
la nómina de los propietarios de fincas 
en los términos municipales de Brúñete, 
Navalcamero y Sevilla la Nueva que 
ha de atravesar 1a carretera de tercer or
den de Brúñete á Navalcamero. Con 
presencia de esta nómina, y sin perjuicio 
de la notificación que se haga á cada 
.propietario en particular, pueden acudir 
los interesados dentro del término de 
20 dias a exponer las reclamaciones que 
á su derecho convenga ante este Gobier
no de provincia. 

Madrid 10 de Abril de 1874.-J. Mo
reno Benitez. 

MSM'.NA OÜF. SE CITA. 

Término municipal de Brúñete. 

< i. 
D. Mateo Tejedor. 

José de la Fuente. 
Francisco González. 
Manuel de Diego. 
Ruperto González. 
José Gil. 
Nicasio Aviles. 
Anselmo Rufo. 
Raimundo Calderón. 

ñn T K . ' l J n • ' 
UflliC 

Doña Baldomera C.ibrera. 

, , . _ .n i ' j » ' 

D. Francisco Pérez. 
Bonifacio Herreros. 
Anselmo Calvo. 
Aniceto Martin. 
Mariano Montes. 

Doña Marcela Bahía. 
D. Manuel Ciunel Calvo. 

Francisco Aviles. 
Manuel Caunel. 
Ramón Merinero. 

Doña Margarita Martin. 
D. Pedro Rufo. 

Cirilo Bahía. 
Esteban Martin. 
Antonio Sánchez. 
Antonio Cabrera. 
Santiago González. 
G.-.lo Cristóbal. 
Lopa Lozano. 

Término municipal de Navalcamero 

Valentín Fernandez. 
Vicente Pérez. 
Fraucisco Olías. 
Manuel Barrio. 
Carlos Medrano. 
Bernardino González. 
Juan B .quero. 
Manuel Gallego. 
Manuel Díaz Balólo. 
Cregoric.Ollero. 
Cosme Arribas. 
Simón Correas. 
José Rodríguez. 
Manuel Muñoz. 

Doña Prudencia Serrano. 
D. Estanislao Olías. 

Felipe Caballero. 
Pedro Navarro Cotilla. 
Julián Milla. 
Manuel González. 

Doña Ramona Bausa. 
D. Pedro Cárdena. 
Herederos de Doña Angela Ollero. 
D. Ángel Ollero. 

Eutiquiano Ucendo. 
Doña María Lope/.. 
D. Casimiro Panadero. 

Junn ( jarc ia . 
Sabino Folguera. 
Pedro Blas Molina. 

Doña Antonia Ctñaveral. 
D. Francisca Colomo. 

Remigio Barrio. 
Doña Ramona Benito. 
D. Carlos Grasi. 
Propios. 
D. Miguel Cárdena. 

Joan Cárdena. 
Manuel Serrano. 
Pedro M ;ñoz. 

Doña Francisca Agudo. 
D. Mariano Sánchez. 

Jo>é María Rizo. 
Nicolás Gómez. 

Herederos de D. Pedro Ocañn. 
D. Gil V a l i d o . 

José Navarro. 
José Maria García. 
Celestino Navarro. 
Joan Martínez. 

Doña Carmen Bena. 
D. Ambrosio Gómez. 
Herederos de D. Manuel González, 
Herederos de D. Lorenzo Pérez. 
D. Francisco Gjt-.errez. 

Termino de Sevilla la Nueva. 

Doña Baldomera Cabrera. 
D. Ant .nio Calvo. 

Pedro Rufo. 

D . Francisco Moreno. 
Ilerederosde l ) . R-úmun lo Calderón. 
Excmo. Sr. Duque de B^ena. 
El Esta lo. 
D. Pablo Rodríguez. 
Herederos de D. Manuel Amorós. 

. , Herederos de D. Rjsendo Pardo. 
D. Biltasar Prieto. 

Roque.Mejía. 
l>,,lro V.llacieros. 
FranHs -o Mareos. 

Doña Andrea García. 
D. Ignacio Y»nguas. 

Valentín Fernandez. 
1 Bofia SatMnT DTn-¿. 

D. Anselmo Gómez. 
Doña Maria Antonia Domínguez. 
D. Eleuterio B-nito. 

Cirilo B.hia. 
T«>más Rodesnilla. 
Fraucisco Garoi». 

Herederos dé l ) . Francisco Navarro. 
D. Fermia Arenal. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 23 de Setiembre de 1371. 

Abierta á las tre<3 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea y 
Esteban Collantes, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
participa que el Sr. Presidente del Poder 
E'ecutivo de la &ápftjb ica ha autorizado 
á la Comisión pr.j vi acial para modificar 
el cupo señalado á los pueb'cs de la pro
vincia que han reclamado contra el ante
riormente fijado. 

Devolver á D. Juan Menendez Pale:i-

-u.o ."M • . - ) • ! [>í t-u'Xt i 1 

ciano la carta de pago qu? entregó para 
su redención cómo soldado de la primsra 
reserva del presente año por el distrito 
del Congreso, en atención á que el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública le ha declarado comprendido en 
el articulo 15áde la ley de 30 de Enero 
de 1856. i/ i • 

Manifestar al. Ayuntamiento de Ró
blelo de Chave'aquo si en el término 
improrogable de: 15 dias no satisfice lo 
que adeuda al Pr >curador D. L lis Lum
breras se le exigirá el máximum de la 
multa que determina el art. 175 lela ley 
municipal, con la que fué conminado en 
30 de Di cumbre ú t imo . 

Manifestar á D. Julián García Rome
ro, Alcalde de Val laracete, que presente 
en primer término la dimisión de su car
go al Ayuntamiento, recurriendo en al
zada ante la Comisión caso de no confor
marse con la resolución que recaiga. 

Encargar al Ayuntamiento de Po 
zuelo del Rey cumpla con toda exactitud 
su promesa de satisfacer á D. Pedro For
te lo que le adeuda por haberes como Se
cretario del Municipio, sin dar lugar á 
nueva reclamación por parte del intere
sado. 

Conceder áD. Manuel Martin el apro
ntamiento del acogido del II>spicio José 
Martínez con las formalidades necesa
rias. 

Negar el ingreso en el establecimien
to antes citados del niñ > Juan Rodríguez 
Fernandez por no tan rr la edad fijada 
WI rpglttmp.ntrt. 

Terminados los anteriores asunt >3 se 
dictaron las resoluciones siguientes con 
referencia á mozos de la presente re
serva: 

P U E B L O S Y D I S T R I T O S , 

Hospital 

Palacio. . . . . . . 
Latina 
Fuencarral 

a 
Pinto 

Buenavista.. . . . 

Inclusa 

N O M B R E S Y R E S U L T A D O S . 

Julián Martínez: ingresó en caja con recurso pen
diente. 

Pe 1ro Rodríguez Alonso: redimió. 
Francisco Amallo Manget: id. 
José Fornias Fernandez: id. 
Manuel Mesones González: id. 
Francisco Aguí de la Aldea: id. 
Gabriel Suriano del Rio: id. 
Ignacio Francisco Serrano Fernandez: id. 
Ramón de Dios García: id. 
Ángel Flores: exceptuado por haber servido en el 

ejército. 

Juan Simón Gil: ingresó en caja. 

DE OTRAS PROVINCIAS . 
Lugo.—Viialle 
Neire 
Cáceres.—Zarzi la Mayor. 

Evaristo Fernandez Neira: ingresó en coja. 
Manuel T >rnal Cela: id. id. 
Gjnz i lo Valdés Moreno: id. id. 
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Lugo.. 

RESERVA DE 1S73. 

Eduardo Fernandez Ventorinos: id. Id. \ 

Levantándose la sesión á las seis y media de la tarde, de que certifico.—El Vice
presidente, Ignacio Suarez García.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

/Sesión de 24 de Setiembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collante3, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, la Comisión acordó: 

Ordenar á los Ayuntamientos de San 
Fernando y Villalvillaque poniéndose de 
acuerdo hagan el sorteo de décimas cor
respondientes al año 1869, con el fin de 
saber á qué soldado corresponde disfru
tar del beneficio de la redención hecha 
de fondos municipales y de los interesa
dos de ambos pueblos. 

Decidir en favor del Ayuntamiento 
de Somosierra la competencia entablada 
con el de La Cabrera sobre mejor dere
cho á incluir en sus alistamientos para 
la presente reserva provincial al mozo, 
Epifanio Ramírez Sanz. 

Aprobar la subasta verificada por! 
pujas á la llana de varios efectos de la 

plaza vieja de Toros, adjudicándose defi
nitivamente el remate en favor de Don 
Mariano Martin, como mejor postor, por 
la cantidad de 400 pesetas. 

Sacar á subasta por tercera vez el 
arrendamiento del Diario oficial de Avi
sos de Madrid, bajo el tipo de 63.000 
pesetas anuales y consiguiente rebaja en 
la fianza provisional y definitiva, sin al
terar las restantes condiciones del pliego 
aprobado por la Diputación; debiendo 
celebrarse el acto á los 15 (lias de publi
cados los anuncios en los diarios oficiales 
por ser urgente la contratación del ar
riendo. 

Expedir á los alquiladores de coches 
de lujo certificación en la forma q\ie cor
responda del acuerdo adoptado e¿( 3 de 
Agosto último en recurso de alzaba por 
aquellos entablado contra un arbitrio im
puesto por el Ayuntamiento de esta ca-
dital. a 

Terminados los anteriores apuntos se 
adoptaron con referencia á mozos de la 
presente reserva las resoluciones si-
íruient-is: 
b 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Buenavista. 
Palacio. . 

Universidad. 
Aranjuez.. 

NOMBRES Y RESULTADOS. 
a 

1..> 
• T 

Valdepiélagos Casimiro Cáscales: ingresó en caja. 
Florentioo P:ige: id. id. 

Torrelaguna Vicente Huerta y Vicente: cubre plaza en Car,abine 
ros. 

Centro I Domingo Gascón Guimban: exceptuado por haber 
sido declarado inútil en reemplazo anterior. 

Hospital | José Hernández Pardo: incluido por no tener la edad. 
Antonio García Bayona: redimió. 
JoséCútoli Peñalba: id. 
Luis Dorda Gaviria: id. 
Eduardo Estene Enebro: id. 
Juan José Conde Pelayo Ruiz: id. 
Ventura Sánchez Ríos Díaz: id. 
Rufino Presentación Redondo: id. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

, . | Manuel Huerta San Félix: ingresó en caja. 
José Rodríguez G í r a n o s : id. id. 

. . | Bonifacio Maudes Rodríguez: id. id. 
Mi I »p i ' • <3Ü«» \IU • I.» f.« í\'**(! " i . üp 

8EGUNDA RESERVA DE 1874. 
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Oviedo.—Cabranes. 

Palencia—Villada.. 

Oviedo.—Llanes.. . Manuel del Corro Robellada: id. id. 

Levantándose la sesión á las seis de la tarde, de que certifico.—El Vicepresiden
te, Ignacio Suarez García.—El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

.! '!' I ! 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D E L * PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta el arrendamiento por cuatro años 
de los Jardines del Palacio ae San Juan en 
el Bucn-Ketiro de esta capital, proceden
tes del Patrimonio que fué de la Corona, 
aprobado por orden del Presidente del 
Poder Ejecutivo fecha 25 de Noviembre 
último. 

1.' La subasta se celebrará el día & 
de Enero próximo en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, 
ante el Sr. Director, el segundo Jefe y el 
Jefe de la Administración Letrado de la 
misma, con asistencia de Notario; y unte 

los Jefes de las Administraciones econó
micas, J-'fes de Intervención y Oficiales 
Letrados de las provincias de Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Valladolid, con asis
tencia también de Notario. 

2.* El acto empezará á las doce en 
punto de la mañana del expresado dia, y 
las proposiciones se harán en pliego' cer
rado y con sujeción al modelo inserto al 
pié de estas condiciones, admitiéndose 
las que se : presenten durante la primera 
media hora, pasada la cual se procederá 
á su apertura por el orden de su presen
tación, á cuyo efecto se irán numerando 
á me lida que.se entreguen. 

3/ La cantidad que ha de servir de 
tipo para k¿ subasta será la de 30.000 pe
setas que va ha sido ofrecida por cala 
uno de los cuatro años que ha de durar 
el arrendajmieuto, y no se admitirá nin

guna proposición que baje de aquella 
suma. k > V 

4.' Para tomar parte en la licitación 
será indispensable hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles, no ser deu
dor ¿ los fondos públicos y haber consig
nado previamente en la Gaja general de 
Depósitos ó sus sucursales de las provin
cias en que la subasta ha de verificarse 
el 10 por 100 de la cantidad fijada como 
tipo, acreditan lolo con ta oportuna car
ta de pago que deberá ir unida á la pro
posición. De estas cartas de pago se re
tendrá la perteneciente al mejor postor 
y se unirá al expediente, devolviéndose 
en el acto las demás para que los intere
sados puedan retirar sus depósitos. 

5.4 Si se presentasen dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación 
verbal por espacio de diez minutos sólo 
entre sus autores, y se adjudicará provi
sionalmente el remate en todo caso al 
postor que ofreciese mayor cantidad. 8i 
en la licitación verbal, en que no se ad
mitirán pujas menores de 25 pesetas, no 
se hiciera ninguna mejora, se adjudicará 
el remate por sorteo que se verificará 
acto continuo á presencia de los intere-
sados. 

6." La aprobación de las subastas y la 
adjudicación definitiva del remate corres
ponde á la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, la cual, 
en vista de los expedientes respectivos, 
resolverá lo que fuera procedente. En el 
caso de que resultara haberse presentado 
dos ó más proposiciones iguales en los 
distintos puntos en que la subasta debe 
celebrarse, la misma Dirección acordará 
que se verifique un sorteo entre ellas ante 
los mismos Jefes que compusieron la 
Junta para la subasta en dicha Dirección, 
y adjudicará el remate al postor que la 
suerte designe. 

7.* Los cuatro años que debe durar el 
arrendamiento empezarán á contarse 
desde el dia 4 de Abril de 1875 y termi
narán en igual dia del año 1^79. El arren
datario, previo el permiso de la Autori
dad competente, podrá dar en los Jardi
nes conciertos, funciones teatrales ú 
otras diversiones públicas permitidas por 
las leyes y ordenanzas de policía y 
compatibles con la conservación de la 
finca. 

8/ El importe anual del arrendamien
to se satisfará necesariamente par semes
tres adelantados en la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia de 
Madrid, sin perjuicio de lo cual se con
vertirá en depósito definitivo el de 10 por 
100 constituido por el rematante para to
mar parte en la subasta como garantía de 
cualesquiera responsabilidades que por la 
conservación de la finca ú otro concep
to relativo al cumplimiento del contrato 
pudieran afectarla. 

9." No se concederá al rematante per-
don ó rebaja del precio del remate, ni al
teración en los plazos que quedan fijados 
para su pago, sean cuales fueren los moti
vos en que puedan fundarse sus reclama
ciones, pues el contrato se entenderá cele
brado á riesgo y ventura: se exceptúa úni
camente el caso en que por orden de la 
autoridad á quien corresponda se mande 
cerrar los Jardines, bien por aconteci
mientos políticos, calamidad pública ú 
ocras causas análoga*; pues entonces, 
haciendo constar aquella circunstancia 
con la presentación de la orden original 
que se le hubiese comunicado, y acom
pañando también en igual fjrma la en 
que se hubiese alzado la prohibición, se 
le rebajará al verificar el pago .i del pri

mer semestre que deba satisfacer la can
tidad que corresponda á prorata del im
porte déla rentstanual por el tiempo que 
hubiese durado laWusura. Si la suspen
sión se hubiese deoretado por contrave
nir el arrendatario á las disposiciones 
generales ó especíales relacionadas con 
los espectáculos púwicos, ó de cualquier 
modo diese lugar á ella por sus actos ú 
omisiones, no tendrá derecho á indemni
zación alguna. 

10. En el caso de que el arrendatario 
no verificase el pago en la forma estable
cida por la condición 8/ quedará sujeto á 
la acción que contra é'. intente la Admi
nistración conforme á las disposiciones 
vigentes, como cualquier otro deudor al 
Estado, y si diese lugar á que se despache 
contra él mandamiento de apremio, se 
entenderá por ese solo hecho rescindido 
el contrato y se procederá desde luego 
al arrendamiento de fá finca. 

11. La Administración económica 
de la provincia de Madrid dará al rema
tante la posesión del arrendamiento bajo 
inventario, en que se hará constar cuan
to la finca contenga y su estado, asis
tiendo al acto el Arquitecto del Ministe
rio de Hacienda con el objeto de que en 
aquel se exprese con la debida exactitud 
todo lo concerniente á las edificaciones 
que existan. l f ' l P 

12. Si el arrendatario creyese conve
niente hacer alguna variación en las 
plantaciones de los jardines para el plan
teamiento de la industria que en ellos 
haya de establecer, deberá solicitar pre
viamente la oportuna autorización de la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, la cual podrá concedér
sela bajo las condiciones que considere 
necesarias para que la finca no desme
rezca; entendiéndose siempre que todos 
los gastos que la reforma ocasione ha
brán de ser de cuenta del arrendatario, y 
que este ha de quedar obligado á replan
tar en lospuntos que se juzgue conve
niente los árboles y plantas que se arran
caren ú otros de igual clase en época 
oportuna. De los árboles arrancados que 
no hayan de replantarse, asi como de los 
que se sieguen, dispondrá libremente la 
Hacienda. 

13. Será de cuenta del arrendatario 
«t • • • f u i ' 1 r.ft % ' rT«) 

atender al riego de los jardines para 'la-
buena conservación de las plantaciones^ 
á cuyo efecto se le entregarán con la 
dotación de agua que en la actualidad tie
nen, obligando la Administración á que 
nunca le falte. 

14. Será igualmente de cuenta del 
arrendatario conservar en buen estado 
de conservación y limpieza asi los jardi
nes como las edificaciones que en ellos 
existen y se comprenden en el arrenda
miento, y la Administración podrá nom
brar un delegado que los inspeccione 
siempre que lo tenga por conveniente. 

15. No comprendiéndose en el arren
damiento el edificio Palacio de San Juan, 
enclavado en los jardines, el arrendatario 
estará obligado á consentir la servidum
bre de paso por ellos á pié, á caballo ó en 
carruaje á las personas que le ocupen 
ó á él concurran por los puntos acostum
brados, dejando alrededor de dicho edi
ficio una zona bastante para verificarlo 
con el conveniente desahogo. 

16. En el caso de que !a tapia que 
cierra los jardines por la parte qjue ocu
pó el antiguo cuartel de Artillería, cono
cida con el nombre de Jardín de la Pri
mavera, fuere demolida ánt<?9 o después 
de empezar el anvndamie:.to, será de 
cuenta del arrendatario poner en su lu-

http://que.se
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gar una empalicada ó ralla de madera, 
que quedará en beneficio de la finca á 
]a terminación del contrato, asi como 
cualesquiera otras obras ó mejoras que en 
ella se hicieren, pues el arrendatario sólo 
podrá retirar los objetos muebles que 
en la misma introduzca. 

17. A l terminar los cuatro años del 
arrendamiento el arrendatario entregará 
la finca á la Administración en el estado 
en que la reciba, salvas las variaciones 
que en ella, se hubieren hecho con la de
bida autorización, y las obras y mejoras 
que deben quedar en su beneficio según 

lo establecido en la condición precedente, 
y estará obligado á reparar de su cuenta 
los desperfectos ó deterioros que hubie
re sufrido ó á indemnizar á la Hacienda 
de la cantidad en que fueren valorados 
por tasación pericial. Al acto de la en
trega deberá concurrir el Arquitecto de 
Hacienda para que haga constar el esta
do de las edificaciones en el acta que 
deberá levantarse. 

18. El contrato se reducirá á escritu
ra pública, de la cual se entregará una 
copia en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado. Los gastos 

que por ello se originen, así como el psgo 
de los honorarios que devengue el Ar
quitecto que asista á los actos de entrega 
de la finca y los de 109 peritos que tasa
ren los desperfectos que en ella ocurran 
para su indemnización, conforme á lo es-
tableci-io en las condiciones anteriores, 
serán de cuenta del arrendatario. 

Madrid 10 de Octubre de 1874.-El 
Director general, Julián Zugasti. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , empadrona
do en según la cédula personal que 

presentó, enterado del pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del día , para el arrendamiento de los 
Jardines del Palacio de Snn Juan en el 
Buen Retiro, ofrezco por dicho arrenda
miento y con sujeción á las condiciones 
que el expresado pliego contiene la can
tidad de (en letra) por cada uno de 
los cuatro años que debe durar el con
trato. 

(Fecha y firma.) 

M 
Es copia.—Sánchez Alarcon. 

Lista de los vencimientos de compras de bienes nacionales en el mes de la fecha. 

NOMBRES. 

D. Lucio Valle 
Felipe Santiago Andrés ...i.".".*.' 
José Seco ..! ! ' . . ' . 

V E C I N D A D . 

Baldomcro Marga 

» 
• 

Benito A . Valcárccl. 

Antonio Martin Blanco 
Benito A. Vulcárcel *.!.*.*.". 
Manuel Somoza, !!!!.*!.' 
Pedro Damián 

Alejandro Anguiano 
Baldomero Murga 

Carlos Stuard 

José del Campo.. . . . . . 
José María Villaseca... 
Antonio Martin Blanco. 
José Benito Orgaz 
Mariano Mingo 
José Benito Orgaz. 
Manuel Feito 
León del Rio 

José María Castan 
José Ventura Romero. 
Pío Abad 
Manuel Velasco 
Duque de Alba 

Madrid 

C L A S E DE LA F I N C A . 

» 

» 

» 

Carlos Stuard. 

Sr. Duque de Alba. 

» 

Conde de Montejo. 

D. Ángel Montemayor. 
Eugenio Vera 

José García Bicscas. 

Pío Martín 
Manuel Sofío 
Luis Page. 
Leandro Rubio 

» 

» 

J 

» 
» 

• 

» 

» 
» 
a 
.» : 
• 
• 
m 

a 
» 
» 
» 
> 

• 
» 
» 
» 

J 

» 
» 
» 
» 
» 
• 
1 

Casa.. 
Solar 
Tierra de 7 celemines 
Id. de una fanega 2 celemines.. 

SU TÉRMINO-

Alcalá.. 
Madrid . 
Vallecas 

V E N C I M I E N T O S 

Id. de 16 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 2 celemines Meco 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 
Id. de 11 celemines 
Casa, Mediodía, 16 
Id. de 4 fanegas 6 celemines 
Id. de 6 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines . 
Id. de 3 fanegas 

Campoalvillo. 

* » 

lid. de una fanega S celemines. 
Id. de 8 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. do 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines... 
Id. de una fanega 6 celemines. 
Id. de una fanega 
Id. de 3 fanegas 
Id. de una fanega 

Madrid 
Corpa 
Alcalá 
Fuente el Saz. 

Los Santos.. 
La Acebeda. 

Id. de 42 fanegas 
de 13 fanecas. 

Id. de 2 fanegas 
i Id. de 3 celemines 
¡Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Casa, Luciente, 11 
Tierra de 13 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de 18 fanegas 4 celemines 
Solar 
Tierra de 7 celemines 
Id. de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 10 fanecas 
Casa, calle Valvcrde, 34 [Madrid 
Tierra de una fanega un celemín Alcobendas 
Solar . Madr id . . . . . . . 
Tierra de 5 fanegas 11 celemines [Arroyomolmos. 

> 
» 

Majadahonda. 

Pozuelo 
Molinos.. .. 
Villaconcjos. 
Madrid 
Álamo 
Colmenar... 
Álamo 
Vicálvaro. . . 
Moraleja 

Rozas 

Id. de 2 fanegas 8 celemines.. 
Id. de 2 fanega? 10 celemines. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines., 
Id. de 8 fanegas 4 celemines.. 
Id. ds 5 fanegas 11 celemines. 

s 

Id. de 5 fanegas 11 celemines. 

de 3 fanegas 10 celemines. 

» 
» 

. de 3 fanegas 9 celemines.... 
Id. de 9 fanegas 6 celemines 
Id. de 1 fanegas 8 celemines. . . 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.... 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 4 fanegas 6 celemines... 
Id. de 9 fanegas 
Id. de 6 fanegas 6 celemines.... 
Id. de 10 fanegas !• celemines... 
Id. de 10 fanegas 6 celemines. . 
Id. de 13 fanegas 8 celemines.. 
Id. de 3 fanegas2 celemines— 
Huerta 
Monte 

.1 

Villamanta... 
Maj adahonda. 

Carabanchel. 

San Fernando. 
Escorial 

5 
3 

10 

23 
26 
28 
30 

22 
24 
» 
» 
» 

26 

21 
22 
30 
10 
28 

D 

5 
12 
» 

18 
26 
6 

20 

» 

a 

» 
18 
16 

3 
25 
12 
4 

1 

P R O C E D E N C I A . PEStT. CENTS. 

Clero. 
» 

> 
» 

\ 
» 
» 

Propios. 

Patrimonio. 

{Se continuará.) 

128*50 
3.81570 

51'58 
89'37 

100 
67-82 
24 
•36'38 
67'37 

•fá 
25*50 
6'25 

1.938 
39 

2o' 5° 

II 
15*01 
1376 
4'25 

71 

!ll 
¿75 
1.59 
6.89 
4.31 
4.05 

117.51 
. 50, 

00 
11.50 
3L3S 
22.50 

3.445-20 
12*2 

1QM3 
75-62 
1525 
7-50 
7.62 

42 . 
17.519*25 

10, 
1.375 

t?*o 
85 
42-50 

. 42-50 
48-75 

m, 
127-50 
127-75 
12S 
127-75 
128-25 
130-25 
126-50 

1 
45*50 

100*50 
50'50 
51 

844-25 
33775 
40'50 
15'25 

140 
3375 

1.020 
360*10 

40 001*25 
61)2 

• • •? 
i I 



Sábado 12 de Diciembre de 1&74. 

S E X T A SECCIÓN 

UNIVERSIDAD DE MADRID. 

Secretaría general.—\* enseñanza. 

En virtud de lo dispuesto en el articu
lo 186 déla ley de Instrucción pública 
<le 9 de Setiembre de 1857, en la regla 
1/ de la Real orden de 7 de Junio de 1850 
y en la 10 y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1558, deben proveerse por 
oposición en el mes de Enero próximo 
las escuelas de niños y niñas que á con
tinuación se expresan: 

Provincia de Cuenca. 
Escuela de niños.—La de Pnego, do

tada con el sueldo anual «le 825 pesetas. 
Escuela de niñas.—Las de Cíñete y 

Olivares de Júcar, dotadas con el sueldo 
anual de 550 pesetas cada una. 

Provincia de Gmda'ajara. 
Escuelas de niñas.—La de Bundia, do

tada c >n el sueldo anual de 550 pesetas. 
Además del sueldo que á cada escuela 

se deja asignado, los Maestros y Mues
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para t>i y su familia, y las retribu
ciones de los niños y niñas que pueJan 
pegarlas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8.' de la orden de 1/ de Abril de 1870, se 
proveerán asimismo por oposición en el 
exprés ¡do mes de Enero todas las Escue
las de esta clase pertenecientes á las 
provincias de Cuenca, Guadaiajara y To
ledo que vacaren durante el plazo que en 
este d i c to se señala para presentar so
licitudes, y que se establezcan de nueva 
creación. 

Los aspirantes presentarán sus soli 
citu'les documentadas en la Secretaria de 
la Junta de Instrucción pública de las ex 
presadas provincias tres «lias antes por lo 
menos de terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán en dichas 
capitales en el beal, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real ór Jen de 10 de Agosto de 
185$ determine el Tribunal, que se cons 
tituirá y funcionara con arreglo a lo dis 
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1S70. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte en 
las expresadas oposiciones. 

Madrid 4 de Diciembre de IS74.—El 
Secretario general, Pedro de Alcántara 
García. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
pública vigente, y la Real orden de 10 de 
Agosto de 1S58 restablecida por decreto 
de 29 de Julio último, han de proveerse 
por concurso las Escuelas que resultan 
vac mtes en los pueblos que á continua-
con se expresan: 

Provincia de Madrid. 
Escuelas de niños.—Las de Guadalix 

y Guadarrama, dotabas con el sueldo 
anual de 825 pesetas cada una. 

Las de Chamartin, Chozas de Canales 
y Valdeavero, con el de 625. 

La de Ki Boalo, con el de 550. 
La de Talamanca, con el de 500. 
L i de La Cabrera, con el de 450. 
L is de Embid y Humera, con el de 

250 cada una. 
Escuelas de niñas.—Las de Ajalvir, 

Loz »yuela, Villanueva de la Ciliada y 
plaza de Auxiliar de la de Pinto, dota
das cala una con el sueldo anual de 
416*5' p ^ t a s . 

La de Talamanca, con el de 333. 

Provincia de Ciulad Real. 
Escuelas de niñ >s.—Las plazas de 

M ¡estros auxiliares de las Escuelas de 
Herencia y Manzanares, dotadas con el 
sueldo anual de 550 pesetas cada una. 

Las Escuelas de San Lorenzo, aldeas 
de (íuadalmes, de Hoyo y de Ruidera, 
con el de 500. 

L i s de Valdemanco, aldeas de Fon-

tanosas y Poblachuela, con el de 437'50. 
Las de C iracuel, Los Pozuelos y Re

tuerta, con el de 375. 
La plaza de Auxiliar de la de Villa-

hermosa, con el de 367*50. 
Las de igual clase de la superior de 

Manzanares y elemental de Membrilla, 
con el de 365. 

La Escuela de Navas de Eatena, con 
el de 312*50. 

Las de aldeas de Enjambre, de Ven-
tillas, y las dos plazas de Auxiliares de 
La Solana, con el de 275. 

Las de aldeas do G trgantiel, Nava-
cerrada, Retamar, San Benito, Verelas, 
Velvis, Viñuelas y El Villar, con el 
de 250. 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
con el de 200. 

Escuelas de niñas.—La de Agundo, 
dotada con el sueldo anual de 550 pe
setas. 

Las de Fontanarejo y Santa Cruz de 
los Cáñamos, con el de 333*50. 

La de V.idemanio, con el de 291*27. 
L 1 3 de Retuerta y Tirteafuera, con el 

de 250. 
La plaza de Auxiliar de la de Mala-

gon, con el de 245. 
L is dos de igual clase déla de Almó-

dovar del Campo, con el de 166*63 cada 
una. 

La de id de la de Piedrabuena, con el 
de 125. 

Ptovincia de Cuenca. 

Escuela de niños.—La de San Cle
mente, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas. 

La de Villarejo de Fuentes, con el 
de 1.000. 

L is de Uclés y Tebar, con el de 825 
cada una. 

Las de Bolllga, Hito, Ilerrumblar, Lo-
ranea del Cimpo, Peralej», Alcázar del 
Rey, C »ñ ida del Hoyo y Villalpardo, con 
el de 625. 

Las de Bmiches, Caracenilla, Olmeda 
de la Cuesta, Rilio y Valdecolmenas de 
Abajo, con el de 500. 

La sustitución temporal de la de Ri-
vatejada, con el de 412*50, conforme á la 
orden de 24 de O :tubre de 1873 por ha
llarse el propietario prestando el servi
cio de las armas. 

Las Escuelas dePovela de la Obispa
lía, Ton -os y Villar del Saz de Navalon, 
con el de 312*50. 

Escuelas de niñas.—Las de Pinarejo 
y Palomares del Campo, dotadas con el 
sueldo anual de 550 pesetas cada una. 

L> de Tragacete y Mazarulleque, con 
el de 416*50. 

La de Moncalvillo, con el de 37.".. 
L I9 de Fuentes Claras y Castillo de 

Albar-añez, con el de 250. 

Provincia de Guadaiajara. 

Escuelas de niños.—La de Torija, do
tada con el sueldo anual de 625 pesetas. 

La de Gijanejos, con el de 450. 
L • de Valfermoso de las Monjas, con 

el de 325. 
• La de Mas°goso, con el de 2S0. 

La de Pozo de Almoguera, con el 
de 265. 

L.ide Castllnuevo, con el de 250. 
La de Aliqu'\ con el de 235. 
La de Torresavlñ an, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215. 
La de Sotoca, con el de 210. 
Las de Oter y Villanueva de la Torre, 

con el de 200. 
La de Torrecuadrada de Valles, con 

el de 195. 
La de Terronteras, con el de 190. 
La de Valsalobre, con el de 18$. 
La de Navas de Jadraque, con el de 

187*5'». 
Las de Estriégana y Rivarredonda, 

con el de 186. 
La de Anchuela del Pedregal, con el 

de 1S2'50. 
L>s de Anmuña y Taragudo, con el 

de 18o. 
Las de Barriopeiro y Olmeda del 

Estremo, con el de 175. 
La de R >b!edarcas, con el de 172*50. 
Las de Saranueva y Valtablado del 

Rio, con el de 170. 
La de Tabh.»illo, con el de 16S*75. 
La de Bwtamera, con el de 166*50. 
La de Valdeaveruelo, con el de 150. 

La de Fraguas, con el de 146*25. 
La de Cendejas de Padrastro, con el 

de 145. 
La de Vado, con el de 128*75. 
La de Cardeñosa, con el de 127*50. 
La de Tobes, con el de 123*75. 
La de Cabezadas, con el de 122*50. 
L«sl i ; Mojares y Valde Almendras, 

con el de 88*75. 

Provincia de Segovia. 

Escuelas de niños —La de Fuente el 
Olmo de Fuentidueña, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas. 

La de Chatan, con el de 275. 
Escuelas de niñas.—La de Carbonero 

el Mayor, dotada con el sueldo anual de 
550 pesetas. 

La de Matilla, con el de 416*50. 

Provincia de Toledo. 

Escuelas de niños.—La de Mascaraque, 
dotada con el sueldo anual de 825 pesetas. 

La de Cobisa, con el de 31250. 
Escuel «s de niñas.—Las de Guada-

mur y Vilhsequl'la, dotadas con el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

La de Cabezamesada, con el de 416*50. 
A lemas del sueldo que á cada Escuela 

se deja asignad^, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para si y su familia y las retribuciones de 
los niñ s y niñas que puedan pagarlas. 

L ' S aspirantes presentarán ó remiti
rán sus solicitudes escritas de su puño y 
letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletín, oficial de la pro
vincia á que corresponda la vacante, á 
la Junta de Instrucción pública de la 
misma, acompaña la de una certificación 
de buena conducta expedida por la Au
toridad competente, y de la hoja de sus 
méritos y servicios legalizada por el Se
cretario de la Junta provincial y visada 
por el Presidente, en la que harán constar 
bajo su firma todos los que reúnan, asi 
como el titulo que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orlen antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y 
de párvulos todos los Maestros de pri< 
mera enseñan/a y los que sin serlo po 
sean el certificado de aptitud de que ha 
bla el art. 181 déla ley; para las elemen 
tales completas, cuya dotación no llegue 
a 730 pesetas en las de niños y á 500 en 
las de niñas, todos los Maestros de pri 
mera enseñanza; para tos de la misma 
clase, cuyu. dotación exceda de las canti 
dades expresadas, los Maestros que re 
genten otras Escuelas obtenidas también 
por oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de bue 
nos servicios en las misma, y de que el 
sueldo de la Escuela á que aspiren no 
exceda en más de 250 pesetas del que 
disfrut-n; para las Escuelas superiores 
los Maestros con titulo de esta clase que 
tengan los requisitos exigidos para estos 
últimos. Los Ayudantes ó segundos 
Maestroscon titulo que hubieren obtenido 
sus plazas por oposición podrán también 
ser nombrados por concurso para Es
cuelas dotadas con igual sueldo al que 
disfruten. 

L^ que df» órien del l imo. Sr. Rec 
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL para conoci 
miento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este edicto 

Madrid 4 de Diciembre de 1874.— 
El S^retario general, Pedro de Alcán
tara García. 

céntimos, bajo el tipo de 3.312 pesetas 
por kilogramo fino para el oro y el de 222 
pesetas 22 céntimos por kilogramo fino 
para la plata, y según las demás reglas 
establecidas en el pliego de condiciones 
y certificación expida por la Contaduría 
de dicha Casa de Moneda, unida al refe
rido pliego, el cual se halla de manifiesto 
en esta oficina general y en el indicado 
establecimiento con el modelo de propo
sición, dejando á los licitadores la facul
tad de designar en sus respectivas pro
posiciones la deducción que para gastos 
de afinación y demás estimen fijar, á re
serva de que este centro directivo admi
ta la que sea más beneficiosa a los inte-
ses del Estado. 

Madrid 10 de Diciembre de 1874.-
José M. Valiño. 

DIRECCIÓN DEL TES 'RO PUBLICO Y ORDENA

CIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO. 

E' lia 23 del actual mes de Diciem
bre se sacarán á subasta pública en esta 
Dirección general 470 kilogramos G35 
gramos de pastas auríferas, procedentes 
del desazogad') del beneficio de tierras 
contenidas en 28 barras de nlata con oro 
que existen en la Casa de Moneda de esta 
capital, importantes 141.552 pesetas 29 

DIBECCION GENERAL* DE ODRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 18 del próximo mes de 
Enero, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de un muelle en el puer
to de Agaete, provincia de Canarias, bajo 
la cantidad de 107.5b6 pesetas 83 cénti
mos á que asciende el presupuesto apro
bado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1 "52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santa Cruz de Tene
rife ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos d¿ manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modeio, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 5.300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción enla Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en Jos tér niños pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de ios licitadores siempre que no bajen 
de 50 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1874.-
El Director genera!, Lino Peñuelas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cad m en pública subasta de las obras 
de construcción de un muelle en el puer
to de Agaete, se compromete á tomar á 
su C T g o la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, a 1-
mitiendo ó mejorardo lisi y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieu io que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID.—1874. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


